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8 Segundo recorte consecutivo

Mercado espera 
crecimiento económico 
de 0.54% en el I Trim.
 • De acertar con esta previsión, la economía mexicana 

se expandió de 2.54% anual; en enero, los expertos 
proyectaban un avance de 2.87% anual

Yolanda Morales
ymorales@eleconomista.com.mx

Especialistas del sector privado consul-
tados por Banco de México (Banxico), es-
timan que la economía creció 0.54% en el 
primer trimestre de este año. 

Adelantándose a la estimación oportuna 
del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, que se dará a conocer este martes, 
consideran que el Producto Interno Bruto 
(PIB) hiló un segundo trimestre consecu-
tivo de moderación desde 0.1% alcanzado 
en el último cuarto del año anterior.

Esta previsión sobre la variación tri-
mestral con ajuste estacional del PIB para 
el primer trimestre, incorpora una correc-
ción a la baja desde 0.77% que proyectaron 
en febrero y resulta la segunda más baja del 
año, apenas arriba de 0.52% que anticipa-
ron durante enero en la encuesta recabada 
por Banxico.

De acertar con esta previsión, la econo-
mía mexicana registrará un crecimiento de 
2.54% desde el primer trimestre del 2023 al 
mismo periodo de este año.

Esta previsión incorpora un segundo 
recorte mensual consecutivo en la estima-
ción promedio que tienen los 40 grupos de 
análisis y consultoría económica del sector 
privado nacional y extranjero, recabadas 
por el banco central. Todavía en enero, 
los expertos consultados proyectaban que 
podría alcanzarse un crecimiento de 2.87% 
anual desde el primer trimestre del 2023 al 
mismo lapso de este año.

Consumo, servicios 
y hospedaje moderan paso
Aparte, expertos de la consultoría FocusE-
conomics explicaron que se presentó una 
desaceleración en la demanda doméstica 
que terminó por golpear al desempeño del 
PIB en el primer cuarto del año.

“Esta desaceleración resulta de expan-
siones más suaves en los sectores de la ho-

El PIB habría 
hilado dos 
trimestres de 
moderación. 
foto: shutterstock

El elevado gasto gubernamental 
pre electoral, las fuertes llegadas de 
turistas y el bajo desempleo debe-
rían haber respaldado a la econo-
mía en el primer trimestre.

telería, construcción, caídas en la energía, 
en manufactura, servicios financiero y 
producción del sector primario”.

La información recabada por la con-
sultoría consigna “la fuerte caída de la ac-
tividad económica en enero que sugiere 
riesgos a la baja en la proyección”.

Agregaron que la sequía y la menor ac-
tividad de servicios pesaron sobre la eco-
nomía durante el mes.

“Lo más positivo es que el elevado gasto 
gubernamental pre electoral, las fuertes 
llegadas de turistas, el bajo desempleo y la 
resiliencia de las exportaciones deberían 
haber respaldado a la economía en el pri-
mer trimestre”.

Restricción comienza a pesar
El mercado espera que la Junta de Go-
bierno de Banxico llevará la tasa de fon-
deo a un nivel de 9.38% al terminar el 
año, según la información recabada por 
FocusEconomics.

Esta previsión ve la posibilidad de un re-
corte acumulado de 181 puntos base que se 
aplicarían en los próximos cinco anuncios 
programados que restan en el año, desde la 
tasa que hoy se encuentra en 11 por ciento.

Tal como lo explicó la economista jefe de 
Finamex, Jessica Roldán Peña, aún recor-
tando la tasa, un rédito de 9.75% como el que 
espera en la firma, la política mantendrá el 
sesgo restrictivo, pues estaría lejos aún del 
rango estimado por Banxico para la tasa 
neutral, que va de 1.80% a 3.40 por ciento. 

Esta proporción resulta de la diferencia 
entre la tasa nominal y las expectativas a 12 
meses de la inflación.

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

Licenciado Ramón Aguilera Soto, Notario Público Número 118 de 
la CDMX, hago saber:

Que por instrumento número 59,492 de fecha 12 de abril del 2024, 
ante mí compareció la señora ALEJANDRA VÁZQUEZ PINEDA, 
quien aceptó la herencia de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA del 
señor TOMÁS VÁZQUEZ SUÁREZ, y la misma señora ALEJANDRA 
VÁZQUEZ PINEDA, aceptó el cargo de Albacea, protestó su legal 
desempeño y agregó que va a proceder a la formulación del 
Inventario y Avalúos de los bienes de la Sucesión. 

Ciudad de México, a 15 de abril del año 2024.

LIC. RAMÓN AGUILERA SOTO
NOTARIO PÚBLICO No. 118 DEL D.F. 

     En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
constar que por escritura número 106,511 de fecha 20 de marzo de 2024, otorgada ante la fe del 
suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes del señor GUILLERMO 
CHAVARRIA ROJAS, a solicitud de la señora MARÍA ANTONIETA ROSALES SUAREZ en su 
carácter de cónyuge supérstite, quien aceptó sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 
de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación 
extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen conocimiento 
de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni de la 
existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar.

      En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción del 
autor de la sucesión y los documentos que acreditan el entroncamiento familiar del cónyuge 
supérstite con la señora MARÍA ANTONIETA ROSALES SUAREZ.

Tlalnepantla de Baz, México, a 20 de marzo de 2024
   

LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 18 DEL

ESTADO DE MÉXICO

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 8 de marzo del 2024

El suscrito Licenciado Leopoldo López Benítez, Notario 
Público Número Veinticinco del Estado de México; hago constar: 
que por escritura número 53,343 del Volumen 1583, de fecha 1 
uno de marzo del 2024, la señora GLORIA DURAN SERRANO 
en su carácter de única y universal heredera y la señora ISELA 
CALALPA DURAN en su carácter de albacea; Iniciaron la Sucesión 
Testamentaria a bienes del de cujus señor SAMUEL CALALPA 
MIRANDA, declarando procederán a formular el inventario y 
avaluó correspondiente.

LIC. LEOPOLDO LÓPEZ BENÍTEZ
NOTARIO VEINTICINCO DEL ESTADO DE MÉXICO

MARÍA TERESA RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ, Titular de la Notaría Número Ciento 
Catorce de la Ciudad de México, hago saber para efectos del artículo 187 de la Ley 
del Notariado para la Ciudad de México: Que por instrumento número 95,516, de 
fecha 12 de Abril de 2024, ante mí, se hizo constar la información testimonial 
que otorgaron los señores ENRIQUETA PÉREZ BEIZA y MANUEL HEREDIA 
ZEPEDA y el reconocimiento de derechos hereditarios y aceptación de herencia que 
otorgaron los señores KENIA LISBETE MORA PÉREZ, CONCHITA DE CRISTAL 
MORA PÉREZ, ENRIQUE JAVIER MORA PÉREZ y JONATHAN MORA PÉREZ en la 
Sucesión Intestamentaria a bienes del señor JAVIER MORA GUZMÁN.

Además en el mismo instrumento el señor ENRIQUE JAVIER MORA PÉREZ, fue 
nombrado y acepto el cargo de albacea en la referida sucesión, protestando su �el y 
leal desempeño y manifestando que procederá a formular el inventario de Ley.

Ciudad de México, a 16 de Abril de 2024.

DRA. MARÍA TERESA RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ.
TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 114 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado para la Ciudad de 
México, hago saber que por escritura 52926, de fecha 15 de abril de 2024, otorgada ante el 
suscrito Notario, en relación con I. EL INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE ANASTACIO ACEVEDO AVENDAÑO, que otorgan GUILLERMINA 
SANTIAGO LÓPEZ, NORMA ACEVEDO SANTIAGO, HORTENCIA ACEVEDO SANTIAGO, RICARDO 
GUILLERMO ACEVEDO SANTIAGO y DAVID ACEVEDO SANTIAGO. II. LA INFORMACIÓN 
TESTIMONIAL que otorgan MARÍA DE LOURDES RIVERA IBARRA y CLAUDIA SOFÍA 
ALVARADO RIVERA. III. LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA EN LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE ANASTACIO ACEVEDO AVENDAÑO, que otorgan GUILLERMINA SANTIAGO LÓPEZ, NORMA 
ACEVEDO SANTIAGO, HORTENCIA ACEVEDO SANTIAGO, RICARDO GUILLERMO ACEVEDO 
SANTIAGO y DAVID ACEVEDO SANTIAGO. IV. EL NOMBRAMIENTO DE ALBACEA EN LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE ANASTACIO ACEVEDO AVENDAÑO, que otorgan 
GUILLERMINA SANTIAGO LÓPEZ, NORMA ACEVEDO SANTIAGO, HORTENCIA ACEVEDO 
SANTIAGO, RICARDO GUILLERMO ACEVEDO SANTIAGO y DAVID ACEVEDO SANTIAGO, en 
favor de la mencionada NORMA ACEVEDO SANTIAGO. V. LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE 
ALBACEA EN LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE ANASTACIO ACEVEDO AVENDAÑO, que 
otorga NORMA ACEVEDO SANTIAGO, en la referida Sucesión y manifestó que procederá a la 
formación del inventario de los bienes que integran la masa hereditaria.

Ciudad de México, a 15 de abril de 2024.

El titular de la Notaría número 80 de la Ciudad de México
LIC. MARIO RISCHIA VELÁZQUEZ

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del 
Notariado para la Ciudad de México, hago saber que por escritura 
52921, de fecha 12 de abril de 2024, otorgada ante el suscrito 
Notario, en relación con I. LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA EN LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE JESÚS FILIBERTO CAMARENA 
GARCÍA, que otorgan DANIEL RAÚL CAMARENA ORDOÑEZ y 
LIZBETH CAMARENA ORDOÑEZ. II. LA ACEPTACIÓN DEL CARGO 
DE ALBACEA EN LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE JESÚS 
FILIBERTO CAMARENA GARCÍA, que otorga DANIEL RAÚL 
CAMARENA ORDOÑEZ, en la referida Sucesión y manifestó que 
procederá a la formación del inventario de los bienes que integran 
la masa hereditaria.

Ciudad de México, a 12 de abril de 2024.

El titular de la Notaría número 80 de la Ciudad de México
LIC. MARIO RISCHIA VELÁZQUEZ

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del 
Notariado para la Ciudad de México, hago saber que por escritura 
número 137,130 de fecha 9 de abril del año 2024, otorgada ante 
mí, se hizo constar: LA ACEPTACION DE HERENCIA en la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA de ARMANDO CRUZ Y LOPEZ que 
otorgaron los señores MAURICIO CRUZ VALDOVINOS y 
ARMANDO CRUZ VALDOVINOS y LA ACEPTACION DEL CARGO 
DE ALBACEA que otorgó el señor MAURICIO CRUZ VALDOVINOS 
quien manifestó que procederá a la formación del inventario de los 
bienes que conforman el caudal hereditario.

Ciudad de México, a 12 de abril del año 2024. 

LIC. ALFONSO ZERMEÑO INFANTE
NOTARIO CINCO DE LA CIUDAD DE MEXICO.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 187 de la Ley del Notariado vigente para la Ciudad 
de México y 873 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (actualmente Ciudad 
de México) en vigor, informo que por instrumento número TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE, de fecha quince de abril de dos mil veinticuatro, otorgado ante mí, (i) MARÍA 
ESTHER GARCÍA JIMÉNEZ y ANDRÉS GARCÍA JIMÉNEZ, en su carácter de causahabientes 
(únicos y universales herederos de MICAELA JIMÉNEZ ROMERO, también conocida como 
MICAELA JIMÉNEZ ROMERO DE GARCÍA) y por su propio derecho, RECONOCEN la validez del 
testamento de ANDRÉS GARCÍA JUÁREZ; (ii) MARÍA ESTHER GARCÍA JIMÉNEZ y ANDRÉS 
GARCÍA JIMÉNEZ, en su carácter de causahabientes (únicos y universales herederos de MICAELA 
JIMÉNEZ ROMERO, también conocida como MICAELA JIMÉNEZ ROMERO DE GARCÍA) y por su 
propio derecho, ACEPTAN la herencia dejada a su fallecimiento por el autor de la sucesión 
ANDRÉS GARCÍA JUÁREZ, en favor de  MICAELA JIMÉNEZ ROMERO (también conocida como 
MICAELA JIMÉNEZ ROMERO DE GARCÍA); y (iii) ANDRÉS GARCÍA JIMÉNEZ, en virtud de que 
MICAELA JIMÉNEZ ROMERO (también conocida como MICAELA JIMÉNEZ ROMERO DE 
GARCÍA) albacea designada por el autor de la sucesión ANDRÉS GARCÍA JUÁREZ, falleció sin 
haber aceptado el cargo conferido, ACEPTA el cargo de ALBACEA en la sucesión testamentaria a 
bienes de ANDRÉS GARCÍA JUÁREZ. El albacea formulará el inventario. 

Atentamente

ANTONIO ANDERE PÉREZ MORENO
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 231 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Por escritura No. 34,353 de fecha 16 de abril de 2024, ante mí, Miguel  Angel Zamora y Vega Notario No. 78 
de la  Ciudad de México, actuando en el protocolo ordinario, comparecieron los Sres. MARÍA TERESA, JUAN 
MANUEL, ALVARO y SOLEDAD, los cuatro de apellidos RORIGUEZ TIRADO, por su propio derecho, quienes 
aceptaron la herencia como únicos y universales herederos en la sucesión testamentaria a bienes de la Sra. 
CLOTILDE SUSANA RODRIGUEZ TIRADO.  La Srita. SOLEDAD RODRIGUEZ TIRADO aceptó el cargo como albacea 
en esa sucesión y manifestó que procederá a formular el inventario.   El señor JULIO CESAR RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, compareció y otorgo su consentimiento como legatario en esa sucesión. Los únicos y universales 
herederos antes precisados y albacea que comparecieron en ese instrumento declararon bajo protesta de 
decir verdad que el último domicilio que tuvo la autora de la sucesión fue en la Ciudad de México; que no 
tienen conocimiento de la existencia de un testamento diverso de la autora de la sucesión; que no tienen 
conocimiento de otras personas con derechos a heredar, que no tienen conocimiento de persona alguna que 
tenga derecho a demandar alimentos de la autora de la sucesión y que saben que no se ha iniciado trámite 
sucesorio con otro Notario o Juez. Esta publicación se hace con fundamento y para los efectos del artículo 
873 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México y 187 de la  Ley del Notariado para la 
Ciudad  de México.
 

Ciudad de México, 16 de abril  de 2024.
El Notario No. 78 de la CDMX

Miguel Ángel Zamora  y Vega

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 180 y 187 de la 
Ley del Notariado para la Ciudad de México, el suscrito Notario hace 
constar: Que por escritura 133,585 de fecha 15 de abril de 2024 
otorgada ante la fe del suscrito Notario, el señor MARCO ANTONIO 
SÁNCHEZ ROMERO, INICIO en la Notaría a mi cargo, la Sucesión 
Testamentaria a Bienes de la señora ERNESTINA ALVA AGUILAR, 
por lo que RECONOCIÓ la VALIDEZ DEL TESTAMENTO y ACEPTÓ 
LA HERENCIA instituida a su favor.
- - Así mismo, el señor MARCO ANTONIO SÁNCHEZ ROMERO, 
ACEPTÓ EL CARGO DE ALBACEA que le fue conferido, protestando 
su fiel y legal desempeño manifestando que procederá de 
inmediato a formular los inventarios de Ley.

Ciudad de México, a 15 de abril de 2024.
DR. OTHÓN PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO

NOTARIO NÚMERO 63 DE LA CIUDAD DE MÉXICO


